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ACTA 05 QUINTA SESION EXTRAORDINARIA, DEL 1° PRIMER ANO DE EJERCICIO,
DEL COMITE DE TRANSPARENCIA DEL MUNICIPIO DE LEON, GUANAJUATO, A
CELEBRARSE EL DIA JUEVES 07 DE NOVIEMBRE DEL ANO 2024 DOS MiL
VEINTICUATRO, A LAS 13:30 A LAS TRECE HORAS CON TREINTA MINUTOS, EN
LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO
ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 7 FRACCION IV, 48 FRACCION VII, 51, 52, 53,
54, 55, 57, 59, 60, 86, 87,88 Y DEMAS’APLICABLES DE LA LEY DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO;
BAJO EL SIGUIENTE:

ORDEN DEL DiA

1.- Lista de asistencia;

2.- Aprobacién en su caso del orden del dia;

3.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
determinacién de ampliacion de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacién
con numero de folio SSI-2024-2730 por parte de la Direccion General de Obra Publica,
mediante correo electrénico, lo anterior para su confirmacion.

4.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato de la
clasificacion de informacién como confidencial, para otorgar respuesta a la solicitud de
informacion SSI-2024-2732, por parte de la Direccién General de Desarrollo Institucional, lo
anterior para su confirmacion.

5.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato, de la
solicitud de clasificacion de la informacion en caracter de Reserva, recaidaen la solicitud
de informacion Publica con numero de folio SSI-2024-2688, por parte del Parque
Explora, anterior para su confirmacion.

6.- Lectura, aprobacion y firma del acta de la presente sesion.

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DIiA

1.-Se declaré quérum legal para sesionar con la asistencia de las siguientes personas: LicC.
Luz Araceli Andrade Cifuentes, Titular de la Unidad de Transparencia, Lic. Victor Aguire
Armenta, Subsecretario de Derechos Humanos, como suplente del Secretario del Comité d
Transparencia del Municipio de Ledn, Licenciada Martha Elena Vera Sanchez, Directora de
Normatividad Laboral y Relaciones de Trabajo, de la Direccion General de Desarrollo
Institucional, como suplente de la Directora General de Desarrollo Institucional, Licenciado
Kenneth Arturo Tenango Aguiar, suplente del Director General de Comunicacién Social,
Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato y Lic. Viridiana
Margarita Marquez Moreno, Contralora Municipal, de conformidad al articulo 53 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de Guanajuato vigente,4al
tomarse las resoluciones del comité por mayoria de votos y tener el presidente del mism \!
dirimente en caso de empate, existe quorum legal para sesionar, ya que son cinco integrantes / )
del comité, y asisten cinco la presente sesion.

2.- Puesto a consideracion de los presentes el orden del dia, resulté aprobado por unanimidad
de votos de los Integrantes del Comite.

3.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Ledn, Guanajuato, de la
determinacién de ampliacién de plazo para otorgar respuesta a la solicitud de informacién con
numero de folio SSI1-2024-2730 por parte de la Direccién General de Obra Publica, mediante
correo electronico, atendiendo a lo establecido por el articulo 99 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informaciéon Publica para el Estado de Guanajuato, lo anterior para su
confirmacion, puesto a consideracién del Comité de Transparencia la determinacion de
cuenta, se manifiesta lo siguiente: resulté confirmado por unanimidad de votos de los
presentes Integrantes del Comité, la ampliacién de plazo determinada.

4.-Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato de la clasificacion
de informacién como confidencial, para otorgar respuesta a la solicitud de informacién $S1-2024-
2372, por parte de la Direccién General de Desarrollo Institucional, en relacién a la identidad ,6
de género de los servidores publicos peticionados, se les hace de conocimiento que son
“Datos Personales Sensibles”, al tratarse de informacion intima de las personas y cuyo mal
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uso puede provocar discriminaciéon o ponerles en riesgo, en términos de lo establémdo@g/el;‘ ﬁ
articulo 7 de la Ley General de Proteccion de Datos Personales en Posesion de Su;egpp L
Obligados y articulo 3 fraccién VIII, DE LA Ley de Proteccién de Datos Personales en %
Posesion de Sujetos Obligados para el Estado de Guanajuato. Puesto a consideracion del
Comité de Transparencia la determinaciéon de cuenta, se manifiesta lo siguiente: lo que
resulta confirmada la informacién de caracter confidencial, por Unanimidad de votos de los
presentes Integrantes del Comité, absteniéndose de votar la Licenciada Martha Elena Vera
Sanchez, como suplente de la Directora General de la Direccion General de Desarrollo
Institucional, por ser un tema relacionado con el area.

5.- Se da cuenta al Comité de Transparencia del Municipio de Leén, Guanajuato de la
creacion de Acuerdo de Reserva, por parte SSI-2024-2688, por parte del Parque Explora,
En atencién a la respuesta de peticion del “Proyecto ejecutivo “siendo este unico punto el
que se solicita su reserva, esto en base al articulo 44 fraccién Il de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica, y los articulos 54 fraccién | y 59 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica para el Estado de Guanajuato,
me permito exponer la siguiente Propuesta de Clasificacién de Reserva de Informacion
con numero EXPLORA-PDG-PD-0001-2024, y se solicita se ponga a consideracion del
Comité de Transparencia, la clasificaciéon de la informacion como RESERVADA,
especificamente los datos solicitados respecto a LA PRESENTACION DEL PROYECTO
EJECUTIVO, La divulgaciéon anticipada de los términos y detalles técnicos de una
licitacion publica puede tener un impacto significativo en la equidad y transparencia del
proceso de contratacién, comprometiendo principios fundamentales de la funcién publica
y el derecho a la competencia justa. Ya que una de las bases esenciales de cualquier
licitacion publica es asegurar que todos los participantes, independientemente de su
tamafo o experiencia, tengan igualdad de condiciones para preparar sus propuestas. La
divulgacion anticipada de detalles técnicos o términos especificos de la licitacion podria
permitir que algunos licitantes accedan a informacién privilegiada, dandoles una ventaja
competitiva injusta sobre otros participantes que aun no tengan acceso a esa informa '
Esto podria alterar el equilibrio del proceso y perjudicar a aquellos que, por diversas
razones, no estén al tanto de dichos detalles antes de que se haga el anuncio oficial.La
licitaciones publicas deben seguir principios de transparencia y objetividad, con el fin d
garantizar que todos los interesados sean tratados de manera justa y con igualdad de
oportunidades. Si se proporciona acceso a informacién técnica antes de la fech
establecida, no solo se compromete la equidad, sino que también se puede generar
desconfianza en el proceso por parte de los licitantes, afectando negativamerite la
percepcion de imparcialidad de la entidad convocante. Por lo que resulta apli¢able lo
previsto en el articulo el articulo 73 fracciones VI, de la Ley de Transparencia y/Acceso a |
la Informacién Publica para el Estado de Guanajuato, y los articulos décimo' séptimo, | \ |
vigésimo tercero y trigésimo segundo de los Lineamientos Generales en Materia de '\ \\
Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la Elaboracién de
Versiones Publicas, que establecen que se podra clasificar la informacién como 6

RESERVADA. Resulté confirmado por unanimidad de votos de los presentes
Integrantes del Comité, la clasificacion de la Informacién en Cardcter de Reserva.--

6.- A las 14:00 horas del dia de su inicio, la presente acta, previa lectura, resulta aprobada
por unanimidad de votos de los Integrantes del Comité presentes.




Direccion General de Desarrollo Instit
Transparencia del Municipi

Licenciado Kenneth Arturo Tenango Aguiar, suplente del Director General de
Comunicacién Social, Integrante del Comité de Transparencia del Municipio de
Ledn, Guanajuato.

Las presentes 03 Tres fojas utiles por su
Frente, tamario oficio, coinciden fiel e integramente con el acta de la 05° Quinta Sesion
extraordinaria del 1° primer afio de ejercicio del Comité de Transparencia del Municipio de Leon.




